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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: AUSTRALIA 

Organismo responsable: Oficina Federal de Cuestiones relativas a los Consumidores 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ), 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos de consumo 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de enmienda (etiquetas 
relativas al origen) de la Ley de Prácticas Comerciales. Memorando explicativo, 
9 páginas 

6. Descripción dei contenido: Se propone la introducción de una disposición para regular 
la representación dei origen de los productos de consumo. La disposición tendrá 
carácter voluntario en la medida en que sólo será aplicable cuando en los productos se 
mencione a Australia como lugar de origen de los mismos. La disposición no 
contendrá estipulación alguna que directamente se refiera a las representaciones dei 
origen en los productos de importación, a menos que en estos productos se mencione a 
Australia. 

7. Objetivo y razón de ser: Asesoramiento a los consumidores. Evitar que las etiquetas 
de los productos de consumo induzcan a engaño o a error 

8. Documentos pertinentes: Proyecto de ley de enmienda de la Ley de Prácticas 
Comerciales de 1974 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: En 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Io de junio de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


